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Honorable Cámara:
“Sin Fronteras” constituye una referencia histórica en el ámbito de la radio, la música y la cultura de la ciudad de Villaguay y de numerosas localidades de la región. A lo largo de casi cuatro décadas, se ha consolidado como uno de los programas de mayor trayectoria en su rubro.
Sus transmisiones comenzaron en 1985, impulsadas por un grupo de jóvenes pertenecientes a la parroquia Santa Rosa de Villaguay, quienes iniciaron un espacio radial en la tradicional emisora AMLT 27 “La Voz del Montiel”. Desde aquellos primeros años, el programa fue extendiendo su tiempo al aire y sumando contenido de gran valor para la comunidad, con entrevistas a destacadas personalidades locales y regionales. Este crecimiento sostenido le permitió ganarse un lugar no solo en la programación de la emisora, sino también en la vida cotidiana de sus oyentes.
A lo largo de su extensa trayectoria, “Sin Fronteras” ha llevado adelante transmisiones en vivo, campañas solidarias y más de veinte mil quinientas entrevistas. En palabras de su conductor: “...desde un Presidente de la Nación en ejercicio, hasta los recolectores de residuos, todos han contado sus vivencias en el estudio de este programa”, lo cual da cuenta de su amplitud, diversidad y compromiso social.
En la actualidad, “Sin Fronteras” es un paso obligado para quienes integran y promueven la actividad cultural de la ciudad y la provincia, emitiéndose por FM “Del Sol” 99.5.
En el marco del 40° aniversario del programa radial, se llevará a cabo una celebración en la ciudad de Villaguay que contará con la participación de la Banda de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, realzando aún más la importancia de este acontecimiento.
Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.

	
	Senador Juan Pablo COSSO
Departamento Villaguay







LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su beneplácito por el 40° aniversario del Programa Radial “Sin Fronteras”, conducido por el Sr. Antonio Villagra.  
SEGUNDO: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.

	
	Senador Juan Pablo COSSO
Departamento Villaguay
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